
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00461-00 

 

Como quiera que la demanda se presentó antes del fallecimiento del demandado, 

el cual tuvo lugar el 9 de octubre de 2020 (PDF 010), mientras la acción fue radicada 

el 9 de septiembre del mismo año, dirigiéndose acertadamente, se dispone:     

 

1. DECRETAR LA INTERRUPCIÓN del proceso a partir del 9 de octubre de 

2020, ante el fallecimiento del ejecutante, persona que no estaba actuando 

por conducto de apoderado judicial. 

 

2. Tener como sucesores procesales a los herederos del causante. 

 

3. NOTIFÍQUESE la existencia del crédito y el mandamiento de pago a los 

herederos determinados e indeterminados, cónyuge, compañera permanente, 

albacea con tenencia de bienes de José Diego Vargas Castañeda para que lo 

sucedan en el sumario, informando las direcciones físicas y electrónicas de 

los llamados al juicio, allegando las constancias del caso.  

 
4. Para ningún efecto legal se tendrá en cuenta la notificación efectuada al 

deudor, en tanto tuvo lugar en febrero de 2021 (004), cuando ya se había 

presentado su defunción.   

 
 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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